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EL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE COORDINADOR/A DEL 

PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, DE PERSONAL 

LABORAL FIJO, EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE, CORRESPONDIENTE A LA OEP DE ESTABILIZACIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS OOAA POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO DE 

MÉRITOS DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021 DE 28 DE 

DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO 

PÚBLICO 

 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador para la provisión de 1 plaza de Coordinador/a del Patronato Municipal de 

Cultura del Ayuntamiento de Fuenlabrada, de personal laboral fijo, correspondiente a la OEP de 

estabilización del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA, por el procedimiento de concurso de 

méritos, de la disposición adicional sexta y octava de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, en la sesión del día 4 de 

diciembre de 2024, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO. Revisada la alegación presentada al anuncio de las calificaciones provisionales el Tribunal 

Calificador acuerda lo siguiente: 

 

Alegación nº registro (2024069574): El reclamante solicita copia de la documentación presentada 

por el resto de los aspirantes de la convocatoria, entre la que se incluyen contratos de trabajo, 

certificados de servicios prestados y cursos de formación realizados por otros candidatos. Esto es los 

documentos cuya copia se pretende figuran datos que resultan excesivos para la finalidad 

pretendida y nada aportan al control de legalidad y transparencia del procedimiento, por lo que, en 

aplicación del principio de minimización de los datos reconocido en el artículo 5 c) del Reglamento 

General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 27 de abril de 2016). Por tanto, SE DESESTIMA. 
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Alegación nº registro (2024069626): La reclamante solicita la revisión de la experiencia y formación 

aportadas. En este sentido, la reclamante ha obtenido una calificación de 80 en el apartado 4.3.1., 

máximo que se otorgaba. En lo relativo a los cursos baremados, se han tenido en cuenta en el 

proceso aquellos relativos a procesos de personal, gestión de equipos, patrimonio, evaluación de 

proyectos culturales, gestión cultural, museos, propiedad intelectual, etc. Además, la reclamante 

solicita acceso a la documentación presentada por el resto de los candidatos presentados a este 

concurso de méritos y que hayan tenido puntuación en el apartado 4.3.2.ii específicamente. Entre la 

documentación que la reclamante solicita se incluyen contratos de trabajo, certificados de servicios 

prestados y cursos de formación realizados por otros candidatos. Esto es los documentos cuya copia 

se pretende figuran datos que resultan excesivos para la finalidad pretendida y nada aportan al 

control de legalidad y transparencia del procedimiento, por lo que, en aplicación del principio de 

minimización de los datos reconocido en el artículo 5 c) del Reglamento General de Protección de 

Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016). 

Por tanto, SE DESESTIMA. 

 

SEGUNDO. Resuelta la reclamación, el Tribunal acuerda aprobar y hacer públicas las calificaciones 

definitivas de la valoración de méritos siguientes: 

 

APELLIDOS NOMBRE DNI 4.3.1.a 4.3.1.b. 4.3.1.c 4.3.1 4.3.2.i 4.3.2.ii 4.3.2 Calificación

CAMPOS MARTIN ANGEL JAVIER ***0946** 0 0 0 0 0 7 7 7

EL JARHDAOUI RAMMAL IMANE ***6397** 0 0 0 0 0 0 0 0

ESQUINAS AUGE BELINDA ***6340** 0 0 0 0 0 0 0 0

GANCEDO BOTELLA LUIS ***5157** 0 0 0 0 0 0 0 0

ILLESCAS MARTINEZ MARTA ***8044** 0 0 0 0 0 0 0 0

LOPEZ ROSES MARIA SAGRARIO ***1076** 80 0 0 80 0 9 9 89

MOYA ZAFRA JUAN CARLOS ***4166** 0 0 0 0 0 0 0 0

MUÑOZ CAPATAZ TATIANA ***4544** 0 0 0 0 0 0 0 0

PEREZ BELANCHE MANUEL ***1245** 0 55,72 1,8 57,52 0 18 18 75,52

RAMIREZ ESPINOZA JUAN MANUEL ***8822** 0 0 0 0 0 9 9 9

SANCHEZ CALLE MIGUEL ***1421** 0 0 0 0 0 20 20 20

SEISDEDOS SANZ ANA DORINDA ***1987** 80 0 0 80 10 10 20 100  

 

TERCERO. Conforme a lo establecido en la base 8.1, de las de convocatoria, procede la ordenación 

de los/las aspirantes según la calificación total obtenida como sigue: 
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N.º APELLIDOS NOMBRE DNI 4.3.1.a 4.3.1.b. 4.3.1.c 4.3.1 4.3.2.i 4.3.2.ii 4.3.2 Calificación

1 SEISDEDOS SANZ ANA DORINDA ***1987** 80 0 0 80 10 10 20 100

2 LOPEZ ROSES MARIA SAGRARIO ***1076** 80 0 0 80 0 9 9 89

3 PEREZ BELANCHE MANUEL ***1245** 0 55,72 1,8 57,52 0 18 18 75,52

4 SANCHEZ CALLE MIGUEL ***1421** 0 0 0 0 0 20 20 20

5 RAMIREZ ESPINOZA JUAN MANUEL ***8822** 0 0 0 0 0 9 9 9

6 CAMPOS MARTIN ANGEL JAVIER ***0946** 0 0 0 0 0 7 7 7

7 EL JARHDAOUI RAMMAL IMANE ***6397** 0 0 0 0 0 0 0 0

8 ESQUINAS AUGE BELINDA ***6340** 0 0 0 0 0 0 0 0

9 GANCEDO BOTELLA LUIS ***5157** 0 0 0 0 0 0 0 0

10 ILLESCAS MARTINEZ MARTA ***8044** 0 0 0 0 0 0 0 0

11 MOYA ZAFRA JUAN CARLOS ***4166** 0 0 0 0 0 0 0 0

12 MUÑOZ CAPATAZ TATIANA ***4544** 0 0 0 0 0 0 0 0  

 

CUARTO. A la vista de los resultados obtenidos, el Tribunal Calificador propone para la formalización 

de los correspondientes contratos como personal laboral fijo de plantilla del Patronato Municipal de 

Cultura de Fuenlabrada, en la categoría de Coordinador/a del PMC, a la aspirante con mayor 

calificación en el proceso selectivo: 

N.º APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 SEISDEDOS SANZ ANA DORINDA ***1987** 

 

QUINTO. De conformidad con el anexo 36 de las Bases de la Convocatoria procede conformar lista 

de espera en los términos de la base duodécima de las mismas, que establece como requisito para 

los y las aspirantes que no han sido adjudicatarios de las plazas el haber obtenido un mínimo de 25 

puntos. Se genera la lista de espera que se detalla: 

 

N.º APELLIDOS NOMBRE DNI 

1 LOPEZ ROSES  MARIA 
SAGRARIO  

***1076** 

2 PEREZ BELANCHE MANUEL ***1245** 

 

SEXTO. Los/as aspirantes propuestos/as, en el plazo de 10 días naturales (artículo 33 de la Ley 

39/2015 de 1 de octubre) a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, deberá 

presentar la documentación a que se refiere la base 11, de las de convocatoria. La mencionada 

documentación deberá ser original y se presentará, para su validación por funcionario/a público/a, 

en la Dirección General para la Gestión y Desarrollo de las Personas (planta 4ª, módulo 2, de la Casa 

Consistorial), de lunes a viernes en horario de 09:00 a 15:00 horas. 
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En defecto de lo anterior, podrá presentar la documentación a que se refiere la base 11, de las de 

convocatoria, debidamente compulsada, en el plazo de 10 días naturales a contar desde el 

siguiente a la publicación del presente anuncio, a través de cualquiera de los medios establecidos en 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  

 

De conformidad con lo establecido en la base 11.3 quienes dentro del plazo indicado no presentasen 

la documentación, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos de 

participación exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios o contratados como personal laboral 

quedando anuladas todas sus actuaciones en relación con el/la aspirante, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 

 

SÉPTIMO. Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.  

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 
Secretario del Tribunal Calificador 

 
Fdo.: Felipe Pinel Sánchez-Aparicio 

 

  


